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En cumplimiento a ro dispuesro en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Admin¡strativo cpACA, y teniendo en cuenta

1Y,:.}^-,lrlt_".1t]t!¡s ginc.o (5) días d.esde el envío de ta cftación, se prtcede a not¡ricar por

^Hrt&%:gtlenido 
de. ta fpotycio¡ l1 ), Auto ( ) Autorización ( ), númeroQ.2 our""n", rB- k¡2oht'',;i;d, rJ,,á'áo,

Al señor (a): I ÁlSr¡ t
ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de:

c-onll?-:l 
!.'"1 -l Procede RECURS. DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó ret¡ro

del Aviso, ante:

Dirección General:

B:ilJi;ffilj,iÁdm=inistración 
de la orerta de los RNR dlsponibtes, Educación Ambienrat y

Subdirección de Autoridad Ambiental.
Sede de Apoyo: 

)C

_ No procede RECURSO DE REpostctóN

Desconocida ra información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de raEntidad y en un rugar de acceso ptbtico oá 
'ta cJ,o"*,on Autónoma Regionar de santandercAS, el presente Aviso acompañ.aáo de h .ápá mi.,"gi, iet acro a¿m¡n¡siratiá Jnát,:tii"r, po'. 
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Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera: 

i

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expedienle:

d"'lñe,o
Anexo: Aclo Adminislral¡vo
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Aviso Original firmado por:

N^ombre B,cnlol fo*tr(_?uarso s¡\-fontLcr00v

FUNDAMENTO DEL AVISO
pARA sER puBLIcADo EN LA pÁctNA erectRó¡r¡ct y,

EN LUGAR DE AccESo púeLlco DE LA ENTTDAD:
desconoce la informaciónio¡E el Dest¡nafario

Fue devuelto por:

2 Y-o(rit -2ot3

PBX](57 7)723 8925, 7240765 cor@ .t6ctrón¡@, contectd)or@e!.gov.co

Expedida en:



Socono, 05/06/2023 2'.32 PM

Séñora:
CONSUELO MARTINEZ DE DUARTE
Predio Parcela 'lG La Reforma, Verede Paloblanco
Oiba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO lArtlculo 69 der C.P¡"C.A.)

Cord¡al seludo,

La oñc¡na de Apoyo S€de Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Sentandsr
en splic€c¡ón .al articulo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistraüvo y de lo Cont€nc¡oso
Adminisfativo procede a nolificsr por Aüso el sigu¡ente ado adminisfaüvo.

R€oluclón RCA No 1,070.202 do Oct¡bl! 1E de 2022 d6l 6xp6d¡6nt6 No. 68755-00838-08
e)eedido por la sede de epoyo Regional Comunera, "Por el cud se Ordena el Ardtivo de un
Epediente y se Dictan Ofas Dispo§ciones'

Lo ant€rior, como consecuoncie de la imposibilidad de efBctuar la noüñcac¡ón personal prBvista on
los artfculo§ 68 y 69 d6l Cód¡go de proc€dimionto Adrninistaii\o y de lo contencioso Administraü\ro
a los señoreg JOSE MANUEL DUARTE GONZALEZ Y CONSUELO IIARTINEZ DE DUARTE, en
consideradón a que no so prBsentaron a surtir dicñe diligenc¡a de notiñcac¡ón pBrsonal.

El acto Adm¡nistraüvo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dBr¿¡ legalmente
NOTIFICADO al ñnalizar ol dfa s¡guiento hábil at RECTBO det pres€nte aúso.

Atentamsnto,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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ExpedÉnte 68755-00838-08
NOMBRE FIRMA

Proyectó Frayan Ramuez Quintero
Revisó ng. Wb€imar HerrEndo PérBz Belrán



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

@.or,gor..o @rolta<tenos«»cas'9ov.<o
ot.P0uatt¡t. !¡li oI ll¡a¡!¡!¡¡Él l¡¡l¡l(lllltl¡a
l »,d ll I 90¡ (¡ll¡¡¡ll'¡a'¡! t.bltrü¡l'.?¡.{trÉ
ll rt¡ ltalr0 l¡l¡úL.oÚu{¡,1 rrrhtoL!'
ll.0üjünDl n$lat ll¡laal Ttlia!¿lrl¡ütirltr¡ülttui, l.llÚ¡¡i)r¡rylr ln t$l tÚl
(l¡,¡Í itl¡I¡0ltort (¡ld..lllolaltr.v, (.lulülilul)rat!
,d,¡.h,¡,(rú, ror.. r{'L¡¡, ¡úrs.(4,r, r- ", Nr.,(¡lhÍrú

\k,

¡¡!¡¡l 5(xolm Ylrr¡
rflr.t'llll (.& ló t' l? ¡l lxrl.al'tl{
ld¡¡ (ldro l.ll¡¡4rr¡an¡ ¡r,. ¡+4.' r'n'

Id i$rlr?S9lit¡r.lxl{{fi Lrrool n l.[loln¡Ú2J lIlloal¡llr
(.1.k¡.¡¡ll)rr¡tl¡ üAt '{¡la,a¡¡?rt 

C.LLr{¡lallt,al}
ml¡¡¡ft¡¡¡lcv¡o v.l,@.rt|or.ú

.{,
'/ñ

RC.1470.2022 - 18-10-2022 11:44

RESOLUCTON RCA No.

"Por la cual se ordena el arch¡vo da un Exped¡ente y se d¡ctan otras
disposiciones"

El jefe de Olic¡na Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00i103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que med¡ante Resolución RCA No, 00314-11, de fecha 05 de febrero de 20i1, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S_-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, resolvió entre otras cosas; olorgar Concestón de Aguas Superficiales de la
fuente h¡drica EL HUMEDAL, el cual discurre por la Vereda PALOBLANCO del Municipio
de OIBA-SANTANDER, a nombre de los Señores JOSE UANUEL DUARTE
GONZALEZ, ¡dent,ficada con Cédula de Ciudadanía No.91.203.762 exped¡da en
Bucaramanga- Santander, y CONSUELO MARTINEZ DE DUARTE, identificada con
Cédula de Ciudadania No. 28.168.378 expedida en Guadalupe- Santender, en beneficio
del Predio Rural Denominado PARCELA '10 LA REFORIIA, ubicado en lá Vereda
PALOBLANCO del Municip¡o de OIBA-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveido fue notificado personalmente a los Señores JOSE
MANUEL DUARTE GONZALEZ, identif¡cada con Cédula d€ C¡udadania No.91.203.762
expedida en Bucaramanga- Santander, y CONSUELO IIARTINEZ DE DUARTE,
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.168.378 expedida en Guadalupe-
Santander, en ca¡¡dad de interesados, el dla 08 de Julio de 201 1.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A-S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superf¡ciales, a nombre de los Señores JOSE MANUEL DUARTE GONZALEZ,
identificada con Cédula de C¡udadanla No.91.203.762 expedida en Bucaramanga-
Santander, y CONSUELO fuARTlNEz oE OUARTE, ¡dentlficada con Cédula de
Ciudadania No. 28.168.378 exped¡da en Guadalupe- Santander, por lo cual se concluye
quela Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante la Resoluc¡ón RCA No'
0031411, de fecha 05 de febrero de 2011, a la fecha se encuentra venc¡da, toda vez que
el término por el cual ésta se otorgó fue de c¡nco (05) años, contados a part¡r de la
eJecutoria de la crtada Providencia.

Revisada la base de datos y los archivos de la Corporación Autónoma Reg¡onal dc
Santander-CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, se verificó que exisle un nuevo
lránrite de Concesión de Aguas Radicado No. 80'30.13183.2022 de fecha de 25 de iulio
de 2022, a nombre de los Señores JOSE MANUEL DUARTE GONZALEZ' idéntif¡cada
con Cédula de Ciudadanía No.91.203.762 expedida en Bucaramanga- Santander, y

coNSUELo MARTINEZ DE DUARTE, identificada con Cédula de Ciudadania No'
28.168 378 exped¡da en Guadalupe- Sanlander.

rfue en razón a lo expuesto en esta prov¡denc¡a, este Despacho considera qu6 no existe

fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con eltrámite administrativo obleto de

estudio en esta providencia, por lo cual se cons¡dera perlinente proceder a oráenar el

archivo definitivo de todas las d¡ligencias adm¡n¡strativas obrantes en el Expedi6nto RcA
No. 68755-00838-08, aperturado el 24 de octubre de 2008, cuyo asunlo es Concesión

de Aguas superficiales de lafuente hídrica EL HUIUEDAL, el cual discurre por la vereda

PALóBLANCO del Municipio de oIBA§ANTANDER, en benef¡cio del pred¡o Rurat

@ tinea Grarulta ot Sooo 917óoo

B
B
ffi

ffi
@



Oenominado PARCELA 10 LA REFORMA, ub¡oado en la Vereda PALOBLANCO del

Municip¡o de OIBA§ANTANDER.

Que con base en lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Art¡culo 3 de la Ley '1437

de 2011, se debe interpretar y aplicar las d¡sposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Politica y las leyes espec¡ales-

Que el Articulo 8" de la Carta Política de 199'1, establece: Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del
medio amb¡ente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Oue el Articulo 79 de la Const¡tución Polít¡ca consagrá que: "(...) Todas las personas
tienen derecho a gozar de un amb¡enle sano. La Ley garant¡zará la participac¡ón de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
d¡versidad e integ dad del ambiente, conseNar las áreas de especial imporlancia
ecológica y fomenlar la educación para el logro de eslos fnes."

Que el Arlículo 80 de la Constitución Polit¡ca de Colombia de 1991 establece que: El
Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desanollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o sustitución. Además,
deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones
legales y ex¡g¡r la reparac¡ón de los daños causados.

Que ef Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determ¡na, que: 'El ambiente es
petr¡mon¡o común. El Estado y los particulares deben participar en su preservac¡ón y
manejo, que son de ulilidad públ¡ca e inlerés soc¡al. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables tamb¡én son de utilidad pública e interés social".

Que con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corrésponde a
la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, eyercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento amb¡éntal de los usos del agua, el suelo, el aire ylos
demás Recursos Naturalee Renovables, lo cual comprenderá el vertimienlo, emisióno
incorporación de sustancias o res¡duos líquídos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en pel¡gro el nomal desarrollo soslen¡ble de los
Recursos Neturales Renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedicíón de las respectivas licencias amb¡entales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que med¡ante Resolución DGL No OOOO1.lO3 del 25 de noy¡embre de 20.t4, Articuto
Tercero, la Dirección General de la -C.A.s.-, delegó a los jefes de las Sedes Reg¡onalesde
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramiiar de ofrcio o a petició; de parte
y de conformidad con la rey 1333 de 2oo9 o ra norma que ro nrodifiquá o sustitufa,ras
investigaciones adm¡nistrativas por vioración a ras noimas sobre 'aprovechamientl
protecc¡ón, control, preservación, control, conservac¡ón y mov¡lización de los Recursos
Naturales Renovables y el Amb¡ente

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRrfurERo. por ra -c.A.s.- sede Regionar de Apoyo comunera, cancérese y
Archívese el Exped¡ente RCA No. 68755_00g38-08, aperturado el 24 de octubre de
2008, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Eiecutoriada la presente providencia, dejar,as respectivas
constancias, registrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S._.
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pertinentes.

NoTIF¡QUESE Y cÚMPIASE

Jefe Sede Regional de Comunera CAS
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De no ser posibre ra d¡rigenc¡a de notif¡cec¡ón personar de ra presente providencia,rearicese conforme at Drocedimiento estabtecido áñ r"" Áitii"rrl 68 y 69 del código deProcedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso;;;":#;il;
AnfiCUtO CUanTO: Contra to d¡spuesto en la presente providencia, procede en SedeAdministrat¡va, Recurso de Reoosición a 
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""" Erjefe deoficinasede de Apovo Resionar comunera de ra -c.ais r, 
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